
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: IMPUGNACIÓN PATERNIDAD 

Demandante: JORGE ELIECER GUTIÉRREZ CUEVAS 

Demandado Nna: SAMUEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

Radicación: 110013110011-202100005-00 

Asunto: CONTINUA TRAMITE   

Decisión:  TRASLADO PRUEBA ADN  

 

Para efectos de continuar con el trámite procesal pertinente, allegada la 

prueba genética de ADN adosada al sistema Tyba el día 23 de junio y 

practicada en el Laboratorio de Genética Yunis Turbay y CIA SAS, se dispone 

dar traslado a las partes, por el término de tres (3) días, en virtud de lo dispuesto 

en el inciso 2 numeral 2 del artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
AA 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 28 de septiembre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 74 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=EBYAUuWcNo7i4APxz4DQAQ&ved=0CDIQ9QEwAg&dur=966

